
 
 

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Gastos de Instalación del Personal 
Federal 

 
 
 

TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
 

Dada la relevancia y magnitud 
del monto de recursos 
ejercidos en el concepto de 
Gastos de Instalación de la 
Policía Federal. Ente fiscalizado Policía Federal 

¿Qué se auditó? 

Verificar que el presupuesto autorizado para los 
gastos de instalación otorgados al personal federal 
se ejerció y registró conforme a los montos 
aprobados, y de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas. 

$2,384,646.2 miles de pesos 

UNIVERSO SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

23-GB 

$1,664,404.1 miles de 

pesos 

MUESTRA AUDITADA 



 
 

 
Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo. 

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 

 

Principales resultados de la auditoría 
 

 

 Del presupuesto registrado como ejercido en la partida 37701 "Instalación del Personal Federal", 
720,242.0 miles de pesos (30.2%) correspondieron a erogaciones con naturaleza distinta a dicha partida. 

 Se tramitaron 61 afectaciones presupuestarias que ampliaron el presupuesto de la partida 37701 
"Instalación del Personal Federal" por un monto neto total de 652,071.2 miles de pesos, en 
contravención de la normativa interna que regula dicha partida. 

 Se observó que se pagó la cuota diaria de apoyo por un total de 60.2 miles de pesos a 8 elementos, de 
los cuales 7 habían causado baja de la Policía Federal y uno no se localizó en la base de personal activo 
de dicho órgano desconcentrado. 

 Se observó que indebidamente se pagaron 34.8 miles de pesos de la cuota de apoyo diaria a 26 
elementos que se encontraban en su periodo vacacional, así como 43.9 miles de pesos a 65 elementos 
que se encontraban en goce de un periodo de licencia. 

 Se observó un pago en demasía en la cuota diaria de apoyo a 104 elementos de “escolta” por un total 
de 6,732.4 miles de pesos, toda vez que no se acreditó que dicho personal hubiere realizado actividades 
propias de dicha agrupación. 

 No se proporcionaron firmadas las fatigas que sustentaron los oficios de solicitud de pago de la cuota 
diaria de apoyo del mes de enero de 2018 de tres agrupamientos de la División de Fuerzas Federales y 
de febrero de dos agrupamientos de la División de Gendarmería, observándose que 421 elementos 
policiales recibieron dicha cuota por 841.0 miles de pesos. 

Principales acciones emitidas 
 

6 Recomendaciones 
3 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
2 Pliegos de Observaciones 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0023_a.pdf

